
 

FMHP_PRV_20.80_154_S                                                                                     Approved: 10/27/2020 

 

Carta Trámite 
 
 

27 de octubre de 2020  
 
 

A: Todos los Dentistas Participantes de la Red de Proveedores de Servicios de First Medical Health 
Plan, Inc.   
 
Re: Carta Circular 20-1020 relacionada al CY 2020-2021 & COVID Fee Schedule  
 

Estimado(a) Proveedor(a): 
 

Reciba un cordial saludo de parte de First Medical Health Plan, Inc.  
 

Adjunto a este comunicado encontrará la Carta Circular 20-1020 de la Administración de Seguros 
de Salud de Puerto Rico (ASES). 
 

A través de esta Carta Normativa, la ASES informa que, extiende la efectividad de la inclusión del 
código D1999 hasta que se desarrolle una vacuna o tratamiento clínicamente efectivo para el 
COVID-19 o hasta que ASES lo notifique, lo que ocurra primero.  
 
También notifica que la tarifa aplicable para el código D1999 a partir del 1 de julio de 2020 será 
de $14.51. El propósito de establecer esta tarifa es compensar el costo adicional para la compra de 
equipo de protección personal (PPE, por sus siglas en inglés) y otros equipos necesarios para tratar 
a los pacientes durante la pandemia de COVID-19. Adjunto a la Carta Circular 20-1020 se incluye 
el nuevo CY 2020-2021 Dental Fee Schedule cuya fecha de implementación es el 1 de julio de 
2020.  
 

Le exhortamos a leer detenidamente la Carta Circular 20-1020 para detalles específicos sobre las 
disposiciones de la ASES sobre este asunto. 
 

Si usted tiene alguna pregunta relacionada a este comunicado y/o necesita información adicional, 
siéntase en la libertad de comunicarse con nuestro Centro de Servicio al Proveedor al número libre 
de cargos 1-844-347-7802 de lunes a viernes de 7:00 a.m. a 7:00 p.m. También, puede acceder a 
nuestra página electrónica www.firstmedicalvital.com. 
 

Cordialmente,  
 
 

Departamento de Cumplimiento 
First Medical Health Plan, Inc. 

http://www.firstmedicalvital.com/

